
SE~OR JUEZ DE DISTRITO 

MANUEL Ü.ERVANT1.s RENDÓN, ante usted co11 e] llllÍ!'.l alto 
respeto digo: 

Que según lo acredito con el te~timonio de poder. 4ue 

acompaño, soy mandatario judicial <le In snciedttd .e Al \'tu·ez 
Hermanos,> legalmente constituída eu la ciudad de 1Iéxieo 
D. F. con arreglo á las leyes mercantiles: 

Que la sociedad expresada es cesiona1·ia de ltts tres cuar 
tas partes de todos los derechos ) acciones habidos por e] 

Seilor Licenciado Don Cipriano Gutiérrez Quintero, sobre 
los terrenos denominados «Barranca de los Laurele~>, San
ta Clara,• lOtat.án de Santa Cruz> y «Sayu1apan» l:!egúu 
conqta por el testimonio, que exhibo, de la escritura de ce
... ión otorgada en México, D. F. el 14 de Junio del año en 
cur~o, ante el Notario Público N° 6~, Señor Licenciado Don 
Agmitín Pérez de Lara: 

Que el Señor Licenciado Don Cipriano Guti~rrez Quin
tero el:l, á su vez cesionario de los Señores Don Deciderio 
Beas y Don Florencio Castro en una quinta parte de los te
rreno~ de que no están en pose11ión; y del ochenta y cinco 
por citnto de los derechos de los Seiiores Don Florencio 
e 'astro y Felipe !barra á las tierras mencionadas, st•gún es• 

l'1·ituras de cesión otorgadas en esta ciudad dt> Guadalnjara 
Clt :rn de Octubre de 1892 y 14 de Octuhre de rnoo ante el 
X otario ·PúbJico, Señor Licenciado Don Luis Hntiénez Mo
r~110; de las cuale~ escrituras, e] Notnl'io P(irez d1~ Luru da 
f1; de hubt'r tenido á la vista los teqfo11onios l'Pl-JH•1·t i, os, Jt, . 
g-nli~:1<lo ... 1:11 fomrn: 
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Que cou ]a reprt:sentación indicada vengo á pedir, en la 
forma nui8 atenta, con fundamento en lo prevenido eu e] ar• 
tícu1o rn de ]a ley de 22 de Julio de 1363, la entrega de ]as 
tierras sobredichas, adjudicadas por la Nación álos Seüo1·es 
Beas y ~ocim~, el 4 de Julio de 1891. Pero en atención al 
]argo período de tiempo que comprenden los antecede~tei
de este negocio, al Yolumen que abarcan, y á la grande 1m• 
portancia de los problemas jurídicos .que entrañan,. creemos · 
necesario distraer un tanto la atención de usted, ilustrado 
8eñor Juez, cou una relación somera, pero exacta, de los be• 
chos ó antecedentes de esta contienda, así como con el estu
dio de ]ac:; diversas cuestiones de derecho que en e1la se lurn 

planteado. 

HECHOS. 

Eu 17 de ,Julio de 1891, los Señores Desiderio Beas y 
Felipe !barra por si y como socios de Don Florencio Uas: 
tro Matilde Ramírez y Doña Josefa Sánchez de Sedano e 

hij~s, prei'.'lentRron escrito ante este Juzgado del di~nísimo 
cargo de usted, pidiendo con fund.amento en .e] ti~ulo de 
propiedad, que acompañaron, expedido por el ~Jecutirn ~~
deral, el 4 de Julio del propio año, que se les d10ra poses1on 
de los terrenos denominados « Ba1-ranca ele los Laureles,» 
<< Santa Clara,» • Otatán de Santa Ciuz, » «Sayulapan ~ y 
·< Rancho de Palmillas, '> todos ellos amparado::;; por el men • 
cionado titulo, según plano autorizado por la Secretaría de 
~"'omento. Dicho título y dicho plano obran en autos: 

Por auto de ~O de] propio Julio, el Señor ,Jnez de Dietri• 
to acordó se diera la posesión, citándose previamente á los 
colindantes, pero de tal suerte, que la diligencill. habría de 
:-1uspenderse por todoR aquéllos puntoR 6 limiteR en qne se 
mnnifestara oposición: 
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En 31 d.e Agosto del citado año, comenzó á practicarse, 
en el terreno, la diligencia, llevándose á feliz término en to• 
da la línea que marca el lindero de la Hacienda del Plan . ' pro¡nedad de la~ hijas de Remus: 

A continuación, el Señor Prudencio Y alencia se 01,nso á 
que se diera la posesión de algunos terrenos, y el Señor Juez 
acordó que_ r_especto de ellos se suspendiera ]a diligencia. 
Igual opos1c1ón formuló Elías Romo acerca de varias tie
JTas y el Señor Juez asímismo decretó la suspensión de la 
'1iligencia posesoria en cuanto á ellos. El mismo Romo ex
pm10'. en. ese acto, que presentabn multitud de pequeñoR 
l;rop1etar1~~ de terrenos situados dentro del perímetro y c¡ue 
estos tamh1én se oponían á la diligencia; habiendo dado fé 
el ,Juzgado de que estaban presentes ciento ~eis indi,·icluos, 
entre el1os varios notoriamente menores de edad. Se man. 
dó agregar lista ele los nombres de esos individuos, suspen• 
cliéndose la diligencia respecto de sus propiedades: 

Luego se psesentó Jesús Vázquez por otro teneno 11anrn. 
do (< Uampo Santo» y también se suspendió ]a posesión en 
ese punto: 

~espués se OJ>UAieron Se~ero Tnvera, Sabino Ureña, Mar• 
celmo Cortés, Angel Aguila, Manuel Corcuera, Eulalio Ru
hio, Juan Preciado, Trinidad Ceja y otros muchos, con el 
propio éxito de los precedentei:; opositores: 

En 29 de Octubre d~l propio año, el Señor Juez de Dis
trito pronunció una resolucion declarando que los Señores 
Beas y socios, sin perjuicio de tercero queda han en posesión 
de los. terrenos amparados por e] título que exhibieron, á 
e~cepc1ón de aquéllos respecto de los cuales surgió oposi
ción: 

Apelaron los adjudicatarios, y substanciado el recurso, el 
Trihunal de Circuito de Guadalajara declaró, por sentencia 
de 10 de Febrero de 1892, que tratándoHe de delegación de 
facultades gubernativas y en trámites ad111inistrativos, el 
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Tribunal carecía de competeucia para conocer en grado, 
porque estos actos no tienen, ni primera ui segunda ius• 
taucia: 

En Octuhre de 1893 intentó~e nuevamente la entrega de 
Joi- predios, y ncordada ésta se comisionó al C. Juez Letra• 
do <le Cocula para que practical'a la diligencia. á lo cual se 
rebusó dicho fuucionario, diciéndose incompetente, por es• 
tar ubicados los terrenos fuera de su jurisdicción: 

En 20 de Noviembre, el Señor Juez de Distrito insistió 
e11 que el C. Juez de Cocula ¡1racticara la diligencia, y le 
remitió nuevamente los autos; los cuales á petición del ci• 
tado señor Juez de Distrito volvieron al Juzgado de su orí• 
geu nuevamente, para algún punto e!.lcaso de importancia: 

gn 15 de Mayo de 1894 se de\·olvierou los autos al Juez 
<le Cocula para que diera la posesión: 

En 6 de Junio se mandó de nue,ro llevar adelante lo dis• 
p11e to en auto de 15 de Mayo; y en 2 de Julio aparece una 
resulución en artículo, en la cual se previene que sólo se ad• 
mit.-in aquellas opo~iciones que se presenten con arreglo á 
las leyes: 

Por decreto de 7 de Julio se mandaron nuevamente los 
autos originales, al Señor Juez de Cocula previniéndosele 
que otorgara la posesión, en los términos pre\"enidos por el 
Trihunal de Circuito, esto es, suspendiéndola sólo cuando 
se presentara oposición que descansara en título mejor: 

En 20 de Septiembre del mismo año, se trasladó el Se• 
ñor Juez de Cocula á los terrenos adjudicados á Beas y so
cios, con objeto de practicar las diligencias, pero esta no se 
t·ealizó, por Eistimar que no era la de posesión, sino una pre• 
liminar á ella. Abstúvose, pues el Juez de Cocula de dar la 
prniesión ! de calificar las oposiciones, y remitió los autos 
1il Sr. 1 uez de Distrito para su revisión y calificación: 

A nlterior i11sta.ncia de un socio de BeaR, hecl1a en 26 de 
Septiembre, ~e 1·tm1itieron los autos al J 11ez lle Coculn parn 
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que diera la po!-leaión y dicho letrado en 18 d 1 . 
"ó e m1srno pro• 

nunci u~a resolucióu mandando comenzar la diligencia el 
6. de Noviembre,_ dán~ola por terminada al ~iguiente día, 
sm ot~rgar posesión nmguna, so pretexto de no cometer un 
despojo y por _estimar q~e siendo de jurisdicción voluntaria 
el acto, y h_abiendo Eurgido oposición, el asunto se tornaba 
en contencioso: 

E~ 1~ de Febrero de 1895, se presentó ante este juzgado 
de D1str1to el Señor Licenciado Don Wistan L O 

d o . rozco, 
como apo erado de Don Ramón Chávez cesionario de los 
derech~s de Beas, exhibiendo una comunicación de la Se .. 
crec!ar1a de F o~ento, dirigida al Juzgado, disponiendo que 
se diera la posesión de todas las tierras que encierra el pla. 
n.o, reservándose Jas oposiciones que surgieren para substan• 
c1arlas con arreglo á derecho: 

Previos Jos t~·ámites de estilo, el Señor Juez de Distrito 
acordó se pract1carn la diligencia respetando l . 
legales de quienes mejor derecho acrediten: llS acciones 

A continuación Don Genaro B. Ramírez como d d d ] . , apo era. 
o e a gunos opositores, presentó escrito p1·etendiendo q 

antes de practica1· la diligencia acordada. se sn bstanciara t~: 
artículo enderezado á suspender fa ejecución del auto de 23 
de Febrero. Opu~sto á. ello el Señor Licenciado Orozco el 
Sefior Jnez resolvió en 4 de Mayo que no era de sub t . . d · h , s anc1a1 . 
se ic ~ articulo y tl ue se llevara adelante lo mandado en 
el repe~ido auto ~e 23 de Febrero. Apeló Ram(rez de esa 
resolución y hab1éndosele negado el recurso, interpuso el de 
denegada: 

Por circnnsta.ncins ajenas al fondo de la cuesti·óu los t 
· · 1 11 · , au os 

or1grna es egarou á poder del Tribunal del Primet e· ·t 
· } • • ll'CUl O, 

quie_n os remitió al Tercero, por ser de su jurisdicción. A 
ruoc1ón de la parte de los arlj udicatarios el Tri hunal 'l' .. 

d C. . d' , e1 
cero . e. 1rcmto 1ctó auto mandando remitir los expedien-
tes or1grnales á este J u1.gado, del dignísimo cargo ue usted, 
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á fin de.que se saque el testimonio respecti\'o, para substan
ciar la denegada apelación: Esta es, Señor .Juez compen -
diada.mente la historia. de este negocio, sembrado de vicisi
tudeR y contradicciones; pero altamente imgestivo para el 
pensador y de la mayor importancia p1tra el jurisconsulto por 
la naturaleza. de las cuestione.~ de derecho que contiene y b. 
manera cómo han sido tratadas. 

CUESTIONES JURIDICAS. 

Un ejemplo más del genio 111.tino: sutil, apasionado, c¡uis
quilloso, soñador, iluso. Ul cueRtión más simple de derecho 
envuelta y oscurecida.. La verdad opaca La tinta neg1·a de 
muchos escritos cubriéndola y sombreándola. La intriga y 
la chicana entronizadas; y 1as 1eyes escritas y los principios 
más elementales de la ciencia jurídica eludidos, aviesos y 
maculados. Estos autos Señor Juez, son obra de juriscon
sultos latinos; llevan el sello de nuestro raza, de nuestra 
mentalidad, de nueetra indiosincracia. Contienen muchas pa• 
lal,ras; pero muy pocas ideas; muchas pasiones; pero muy 
pocos juicioP; mncbos argumentos; pero muy pocas verdadeR. 
El de1·echo privado romano pasó bajo e1 tamiz Je las ley1:1i-; 
españolas y los códigos napoleónicos y formó u11Psti'o dere
cho civil patrio: los códigos cle 70 y 84. EstR1:1 leyeR son la
tinas; porque distiuguen el comodato del mutuo, la hipoteca 
del censo consignativo; porque regln.mentan y definen cadn. 
contrato. Son apasionadl\S; porque <p11ereu qne el estn.do 
civil de las personas sólo se pmebe con las constancias <lel 
registro; qnisqui11osa8, porque exigen, so pena de nulichul, 
que varios actos jnridicos consten en escriturn pública; ) 
soñadoras é ilusas, porque se basan t\ 1.llenu<lo en snpueHlo 
no en la realidad; por que la historin. del derecho latino es 

la historia de la~ ficciones jurídicas: 
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A bordo del Mayfl.ower 11 a 
muchos fanáticos que luch . eºaron á la roca de Plymonth 
de la Iglesia, por la i ualdª:Iº e~ ~nglaterrayor la reforma 
de los obispos por sug . . _rehg1osa, por rndependizarse 
culas. Ll ' pr1m1~ i:itualidades y cerel.llonias ridí-

egaron como fugitivos 'd 
de sm; hogares y de su t . ' como venc1 os,. huyendo 
No íueron como los :,ªt:1a en busca de la libertad chril. 

. c11s ianos de Pedro . . R 
persiguiendo una ide . f . .ª monr á orna 
océano y se establ . a, ue1on más prácticos, cruzaron el 

A b ec1eron en el Nuevo Mundo 
ordo del Mayflower esos fa áf fi . 

una constitución escrita . . n d1cos rmaron un pacto, 

1 
. , conv101en O en un· 

po íttco, y expedir le . use en cuerpo 
á. elJas. S f yes, Y. Juraron obedecerlas y someterse 

e ormaron vanas colonia L • 
las tuvo bajo su dominio 1· d'ó s. a ?oroua mglesa 
tuvieron sus asambleas 1 Y. t. l carta~ escritas; _pe10 ellas 
pios. egis atlvas propias y sus jueces pro-

Allí se inventó un . d' • mucho. p1oce imiento del cual hemos abusado 

Los tribunales de la colonia . 
sejo privado de Inglat . t '. primero, y después el Con-
en cada caso . 1 eria uvie:on la facultad de decidfr 

especia que se suscit b . 1 1 
las legislaturas ó autoridad d 1 a a, s1 . as e yes ó actos de 
tado ó no de 1 . es e as colonrns se habían apar

as prerrogativas y facul t d carta regia. ª es otorgadas por la 

Esas colonias evolucionaron tr ... 
formaron un Estado ind d'' y ~s muchas v1c1s1tudes, 
sui géneris. epen iente, libre, soberano, libera], 

. ~e pro~ulgó una constitución escrita, la de 1787 b. 
iea' meditada, una obra mas d b . 'sa ia, 
rías Se t d'ó l e o servac1ones que de teo-

. es u 1 e organ · · 1 
I idad concreta y se es ~bs1:16º soma tal cual eril. en su rea-

' cri 1 un pequ - l'b 
Nuestra constitución de 1857 eno i ro sobre él. 
ff ue reconoce los derechos d l ehs unba tradticción de ese 1ibro, 
'6 e om re· que fiJ'a. 1 . 

c1 n de los poderes ptíhl" ' a orgamza-1cos y sus cnracteres, facultadeR y 

2 
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deberes, eu resumen que contiene e8o que mucho se halla· 
mado Derecho Público. Henos aquí, Sefior Juez, híbridos 
en derecho: en derecho privado somos latinos; en derecho 
público somos sajones. 

Por esto decimos que los abogados de Prudencio Valen-
cia y socios eran latinos para significar no eolo su mentali • 
dad sino l_Jara señalar y explicar su error capital; ha.u que
rido interpretar el derecho público á la luz de]oe principios 
del derecho civil. Por eso no llegaron ni pudieron llegará la 
verdad. 

En los pueblos semisalvajes posesión equivale á propie-
dad: Tomemos por ejemplo la Roma antiquísima; pero no 
aquélla Roma q~e nos pinta la imaginación ftamigera de los 
historiadores; sino la Roma real, la Roma del sociologo. 
Roma fué en un tiempo cuadrilla de bandidos captaineados 
por Rómulo el hijo de una ramera que los abandonó á ól y 
á Remo á los cuidados maternales de la loba legendaria; 
agravio finísimo que los talentos griegos hicieron á la mu• 
jer romana. Esa cuadrilla de bandidos vivía del despojo, 
ee ganaba su sustento en los comba.tes; y hubo de adquirir 
por el asalto y la emboscada hembras sabinas para. perpe-
tuar su raza. 

Entre esos hombt·es la lanza era la. base del dominio; el 
único medio de adquirir la propiedad ó se.a la posesión ma
terial de la cosa objeto de sus necesidades ó sus apetitos. 
Por eso la lanza fue en Roma símbolo del dominio. Más 
tarde cuando se inició aquella pleyade de jUl'isconsultos, 
maestros de tantas generaciones, precursores de los sistemas 
jurídicos de las naciones contemporáneas, distinguía.se la 
propiedad de la posesión: 

Como las cosas ya. no se adquirían por medio de la lanza, 
y á más de la ocupación, y de la tradición, había otros me
dios pacíficos de adquirir, no era necesaria la material de• 
tentación e.le la cosa, bastó la virtual; de allí las diversas 
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clases de tradición que estudian los tratadistas sobre derecho 
romano. 

Distinguidas y separadas la propiedad de la posesión, re
gla.mentáronse amba_s, estudióse su naturaleza jurídica, y 
planteáronse sobre d1verflas bases. De allí ]a distinción en. 
tre las acciones reivindicatorias y las posesorias; de alH es
pecialmente los interdictos; la cuasi posesión. Llevóse mas 
adelant~ la anál~sis y se distinguió la posesión legal de la 
natarahs possess10 ó nuda dententatio. Verificado este pro
ceso de diferenciación, nada mas natural que vei· tí cada pa
so !>oseedores que no son propietarios en derecho; y propie
tarios que no son poseedores; y á esa situación hubo de pre
veer la ley dando á los unos la manera de adquirir el do-
minio y á los otros la posesión. • 

¿ Qué_ cosa mas natural, puefl, que teniendo Beas y socios 
la propieded de unos terrenos y no estando en posesión de 
ellos vengan ante ]a. antoridad judicial, á pedir esa poRe• 

sión? 
¿ Y qué cosa más natural, sino que esa posesión se les de 

con todas las formalidades y estilos que las leyes romanas 
establecieron, y que casi íntegras subsisten en la legislnción 
civil patria? 
. : si en el acto de diligencia de posesión surgieron opo

s1e16n de tercero ¿ no es natural q ne dicha posesión se sus
peuda y que previamente vn.yan titulario y poseedor á dif1• 

cutir sus derechos ante la autoridad _judicial 1 
Y ~oncretAndonos á nuestrn organización feder1üivn. ¿ no 

es evidente 'l ue esa controversia de particular n pnrti<'n lar 
se ventile ante los tribunales comunes? 

~sí ritciociirn.r?n los abogados de Prudencio Valencia y 
s~c1os. S~ encastillaron en los dominios de la legislación ci
vil y olvidaron que la hata11a debía librarse en los campos 
del derecho pú hlico. 



12 

.No necesito demo~trar, Reñor ,Juez, que la ley de ~2 de 
Julio de 1863 forma parte, no de nuestra legislación civil, 
sino de nuec:tro derecho público administrativo. Tampoco 
uecei:1ito demostrar que á sus preceptos y no á los de otra 
leyes debe ~ujdari,e la materia de baldíos; ni _tampoco que 
e.; la aplicable á fa presente contienda; porque todag ellas 
1-100 verrladeR de sentido <'omún entre los q ne llevan el títu-
lo de abogadoR. . 

Esa ley, dice en su artículo 19 lo siguiente: e Obtenida la 
aprobación de <[Ue hnhla el artículo anterior, y presentada 
por el intere~ado la constancia ele haber enter:ido en la ofici
na respectiva el valor del terreno, conforme á la t~rifa del 
bienio en que el denuncio se hizo, ó loa bonos cuando la ex
hihición es á plazoR, EL ,JUEZ LE HAR.i E!i'TREGA del terreno 
y del título de propieilad ó posesión. ) La aprobación á que 
~e refiere este precepto es hi ele la Secretaría de Fomento. 
Dinigue~e, pues, lo que se quiera acerca de la posesión en 
del'echo ciril: redácteme hermosos escritos, cíten. e muchos 
autores de muchas páginas, elabórense las teorfas más bel1as 
y atractivas; allí est.á el artículo 1 ° de la ley de 63 impasi
i>le y rígido contestándoles como Galileo á sns jueces «E pur 
~i muoYe.> Sí, respetable señor Juez, no ~e trata de pose• 
sión, de la posesión tal cual se entiende y reglamenta en cle-
1·echo civil, Re trata de enti·ega en derecho público, ele entre• , 
g:i c¡ue hace la más a.ltl\ de las personali<lndea jurídicas, en 
nombre de la soberanía nacional. 

Ji~ntrega es la «Acción de entregar unn. cosa, poniéndola 
en poder de otro.» Enb·egar e~ , Poner en mano ó en poder 
de otro á una persona ó cosa. ,. Diccionario de la Academin 
Española. En otroR términos: «poner en mano, es lo <1ue eu 
lenguaje jurídico ~e llama nuda detentio, naturalits po~
\,(eR8io; la cual no a<lmite examen jurídico de ninguna E>spc• 
cie, porque desde ese momento se convierte po~esión cidl 6 
jurídica, y le caen todos los caracteres que A e11a le atribn-
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yen los jurisperito1t La ley de 63 no qui,m, pues, hablar de 
la posesión civil tal cual comunmente corre en la legiela
ción pri,·ada: no quiso siquiera emplear las palabras pose
. ión material, se sirvió de otro ,·ocahlo más enérgico, é in
dudable en su sentido: .ENTREGA. 

Lo que Beas y socios, Honoral,Je Señor Juez, han pedido, 
y tienen derecho á pedir es que se les entregue lo que les 
f_ué ven~i<lo, no que se les dé la posesión. La posesión ya Ja 
tienen virtualmente, que es posesión muy jurídica como va. 
mos á procurar demostrado 1,revemente. 

Por bula pontificia adquirió la corona española el domi
nio eminente de las tierras americanai,; derecho confirmado 
por la ley 14, título 12, Libro 4° de la Recopilación de fo. 
clias: , Por haher nos sucedido, etc.» 

Por reiteradas disposiciones se vino estableciendo que las 
tierra~ baldías son imprePcriptibles; y que quienei, las ten• 
gan Rin título legal sean conqiderados como detentadores. 
Esto, aclemtis de que perteneciendo <lichas tierras á la CO· 

rona comprén~ense en los mandamientos de Ja ley 1 ª, Tí. , 
tulo XVI Parttda Segunda, que dice: «:Mas si fuere rayz, Jo 
que encohriesse, ó enajena~se alguno, 6 consintiesse, que lo 
tomasse alguno, podieldolo vedar, si fuere el <1ue lo fiziesse 
de loa homes mas honrrados, deue perder, la honra que touie
re del Rey. E ademas, han]e de tomar de la su heredad, tan
to como aquello que encubrió ó enajenó 6 el consintió á otro 
que Jo tomasRe. E si non ouiere de que lo pechar, deuenlo 
echar del reyno, por quanto que el rey touiesse por bien. E 
si fuere otro 6 ouiere de que lo pechar, hanle otro tanto de 
tomar de lo suyo J: DEBR SER METIDO EN PRISION, fasta tiem
po ~eñalado segnnd el rey touiere por bien. E si non ouiere 
de que lo pechar DEUE MORIR POR ELLO. E corno quier que 
di.rimos de suso que los que ENOOBRIESSEN ó enajenassen al 
guna heredad del rey, que deuen haber pena, assi como so
bredicho pq_ CoN Tono xsso, NON DEUEN ENTRNDF.R, AQU.F.• 



LLOR QUJ,~ LA TOTJIEREX1 c¿UE HAN DERJ<:CHO J,;N ELLA NIN QTIE 

LES DEBF. FINCAR, POR 'r:STA RAZON1 .NIN POR TIEllPO, QUE 

I,A OUIE~RJ,)N TENIDO, POR<¿UE f.A.¡ COSAS QUE PERTENECF.X 

AL REY {, .\ r. nEY.NO NO í-E PUEDEN EN .\.J F.N AR POR NI~OU.N' A 

DE ESTAS RAZONES. , 'acedió la uucióu mexicana en los de
rechos de 11\ corona e._qpañoln., 6 con mayor propiedad _á lo. 
de la nación e.-.ipañola, al con. nmar. e la independencia; y 
con ese título, desde entonce~, pertenecen á la nación como 
haltlías toda.q aqnellns que no hayan salido legítimamente 
de sn dominio, ó en otrog términos, la nación tiene á. Ru fa
,·or la preimnción de propiedad de to~o lo~, terreno de ll\ 
Repúhlica, mientraq no se pruebe mediante titulo legal, que 
han '-nlillo de su dominio. No bnn faltado espíritu!! que en 
materia de prescripción de terreno baldíos han querido apli
car lo. precepto-; del derecho civil; pero nun _e~ ei.le terreno, 
la posesión que se iu,·oque no ll_enn. los requunto"_que ln le
gislación privaua exige; pues, m pueden tener el JUFlto _tftu• 
lo, ni su posesión es púhlica; porque el c~nicte~· de una. tier~·a 
haldfa eR sea· oculta, ei,;to ei-i, que el gobierno ignore Ali ext'l• 
tencia; que ignore que le pertenece; pue de.1.1de e_l momento 
en que lo -1ahe ce,n de ~er baldía pam converhr.--e en na• 
,·ion al. 

ARí pues, Ai la nación eR poseedora legal de l~s tie:ras hal · 
dfns y al enagenarlns 11 un pa.rtic~lar le trasm1t~ dicha po
seRióu, claro erl que Beas y . ocios tu~nen la. pose tón legal de 
loH terrenos que le fueron vendido . La naturaleza de la ,·pn · 
ta. ea en de1·echo público, sea. en privado es qu~ ~e períec• 
cic,na por el rue1·0 com1entimiento, uo p01· la tmchc16n mRfo• 
ritLl de 1n co11n vendidR. 

Repetimo. , por tanto, respetable .jei'ior .Juez, 1¡ttP. lo. FIP. • 

ñores Bea~ y socio .. , no pretenden eu ml\ner_l\ alguna unl\ p~
se~ión que ya tiE>nen, sino la entrega material cp1e preceptun. 
la ley de 63 en ~u artículo 19. 
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Sentado esto, preciso eR examinar quó papel desempeña 
la autoridad judicial federal, en dicha entrega. 

Han estimado los representantes de los opositores que el 
,J nez de Distrito obra en su carifoter único 1le autoridad ju
dicial; y obre ese !-U puesto, han pretendido in-eriguar la da
~e de juri!i!dicción ejercita.da, l1ega.ndo á la conclusión de que 
Re trata de una diligencia en la vía de juri@dicción \'Olunta
ria; y poi' tanto, desde el momento eu l{Ue surja opoE!ición 
de tercero, debe suspenderse, por tornarse en contenciosa. 

Es indudable que la entrega mencionada en el artículo 
19 de la ley de 63 debe hacerse por lo:1 .T uccet1 de Distrito 
porque así expresamente se dice en esa di'-posición lega.1. Pe
ro no es cierto que el Juez de Distrito actúe con el carácter 
de auto1idad judicial, ino con el ele mern delegado 6 comi
sionado ó auxiliar del poder administrativo. Procuremos de
mo~trarlo. 

Perfeccionado el contJ'ato de veuta entre la nación y el 
comprador, pagadas al gobierno las especies, y otorgado el tí: 
tulo, en rigor de derecho sólo falta la entrega de la cosa ven
dida. ¿ Quién debe entregar? El ,·endedor 6 sea la Nación 
Soberana. 

Pero la sobera.uía tiene diversas manife taciones, y ,·aria.
dos órgano : orn el Congreso expidiendo leyeH de observan
cia general, ora el Ejecutivo ejecutando y administrando di
cha~ leyes, ora el Poder Judicial aplicándolas á los ca'-o" 
particulares. Constitucionalmente nunca pueden reunirHe 
dos 6 más ¡1oderes en una sola per:-onu 6 corporación, ni de
poHitarse el legislativo en un solo iudi vid uo; pero por su na• 
t11raleza la soberanía es indivisihle, y es de hecho y de de
recho divi ible únicamente, como la constitucióu Jo indica, 
para su ejercicio. 

Para apoyar este aserto, citaremos alguna de las autori
dade1:1 má~ célebres eu asuntos coustitucionales: 
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"La Constitución establece, en el ai·ticulo 1 °, Sección I, que 
todas las facultades legislativaR 3quí otorgadas residirán en 
un Congreso de los Estados Unidos, el cual se compondrá 
de un Senado y una Cámara. de Diputados; en el artículo II, 
seceión 1 ª, par. I, que <cel poder ~jecuti,·o residirá en nn ~re• 
sidente de los Estados Unidos; :,, y en el artículo 3°, sección 
I, que «el poder judicial de los Esta~os Unid?s r~sidirá en 
una Suprema Corte, y en aquello::i tnbunales mfer1ores que 
el Congreso tenga á bien de tiempo en tiempo ordenar y es
tablecer . .,. Este lenguaje es claro, precifio y aparentemente 
sin excepción ni limitación. Sin embargo, cuando lo com
paramos con ~tras cláusulas de la Constitución, descubri~os 
que la separación de funciones no es perfecta; que los varios 
departamentos no son absolutamente indepen~ie~tes los u~os 
de los otros. Y en realidad, esa independcncrn, ideal es 1m• 
practicable. Aunque las diversas funciones cometidas á la 
legislatura, al ejecutivo y al judicial pueden ser generalmen
te ó en su conjunto díi;tictas; sin embargo, por la naturale
za misma de las cosas debe haber algunos puntos de con~ac
to, alguna superposición, alguna conmistión. _Toda esta mrle 
estmctura tiende hacia un objeto: la creación y protección 
de los derechos legales; y la creación y protección de los _de
beres legales. Es imposible gmU'dat' las líneas de comumca
ción perfectamente separadas hasta que se reunen_ en el punto 
de convergencia.. El punto hasta donde se p~rm1ta esta c~n
mistión de¡)enderá naturalmente de las opm1ones y convic
ciones de aque1los que plantean y adoptan una forma de 
gobierno. Nosotros no admitimos tanto como se encue~tra. 
en la. constitución inglesa.. No puede negarse que el gobier
no es más fuerte, más compacto y harmónico, á cansa de es
tas par·ciales interferencias de los diversos departa~en~s. 
El problema presentado al pueblo !ué crear una cons~1tuc1ón 
que asegurase la mayor libertad con un grado suficiente de 
fuerza y unidad en la administrnción, á fin de 111antene1· Y 

perpetuar las instituciones libres. Por tanto, un ideal per
fecto, ha dado lugar á algunas necesidades prácticas. 

«Aunque la Constitución en su lenguaje general, radica 
en un Congreso el poder legislativo, congreso que se dice 
consistir de un Senado y una Cámara de Diputados, sin em
bargo, una referencia á otras partes de la ley orgánica de
muestra que este Congreso, de hecho, no posee sólo la fun. 
ción legislativa. Ninguna ley puede pasar sin el consenti
miento del Ejecutivo, á menos de que ñnalmente concurran 
dos tercios de ambas Cámaras. El consentimiento del Presi
dente es tan necesario en la exp~ición de las leyes, como la 
mayo11a de ambas cámaras del Congreso. En este sentido el 
Presidente legisla. Su decisión afirmativa es un paso en el pro
ceso de crear, no de ejecutar, las leyes. Por virtud de las va
rias provisiones constitucionales, el Congreso está compues
to, aunque no formal y expresamente, de tres cuerpos d istin -
tos: el Presidente, el Senado y la Cámara de Diputados; to
dos deben concurrir, con la única excepción mencionada, esto 
es, de que el voto de los dos tercios de ambas cámaras pre
valece contra el disentimiento del Ejecutivó.) Pomeroy. An 
Introduction to The Constitutional Law of the United States. 
Párrafos 172 á 17 4. 

Así, pues, si el Ejecutivo legisla, como en el caso citado 
por el eminente constitucionalista americano; como en el ca
so de Tratados celebrados con ~las naciones extranjeras, co
mo en el caso de reglamentos; si el Ejecutivo aplica las leyeR 
á casos particulares y decide controversias, como en el caso 
de sentencias de extradición, como en asuntos de aduanas, 
etc.; si el legislativo tiene funciones judiciales, corno en el 
caso de que se erija en Gran Jurado; si el Poder ,Judicial eje
cuta,como cuando embarga, cuando remata, cuando apre
mia, cuando arresta; por qué no ha de desempeiiar funciones 
administrativRS e] Poder Judicial? 
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